
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-abr.-22. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1061  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación SCARE 

Demandado:    Alfredo Ignacio de León Naar 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00258-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto, se allega respuesta por parte del BANCO POPULAR, informando que 

procedió a registrar la medida. 

 

De otra parte y una vez revisado el presente asunto, se establece que no se ha acreditado la 

notificación del demandado, como tampoco se ha hecho entrega del título valor en físico. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora, la información allegada por parte 

del BANCO POPULAR. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora con el fin de que acredite la notificación del 

demandado y allegue en físico el titulo valor pagaré como se dispuso en el auto de mandamiento de 

pago (numeral sexto). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
4 
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